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MIGUEL MARTÍNEZ LUCIO*

INCERTIDUMBRE, INDECISIÓN  

Y NEOLIBERALISMO EMERGENTE

El papel dual y complejo del Estado español  

en las relaciones laborales y de empleo1

Introducción

Cuando debatimos sobre el Estado suele ser habitual que la discusión tien-
da a centrarse en las cuestiones relativas a la regulación laboral, esto es, en 
lo que se refiere al papel desempeñado por la ley. Desde una perspectiva 
sociológica, o político-sociológica, es también frecuente que se comple-
mente dicho enfoque prestando una atención especial a las formas de re-
presentación del ámbito estatal en el «diálogo social», y en las funciones 
desplegadas por entidades y organismos estatales, como por ejemplo los 
inspectores de trabajo. En muchas ocasiones, se tiende a ver al Estado como 
un factor más dentro de las relaciones sociales e institucionales, menospre-
ciando así la complejidad del papel que desempeña. Por otro lado, los inte-
reses del Estado, y las formas en las que este se alinea con determinados 
actores sociales, pueden adquirir un carácter mucho más complejo e inclu-
so contradictorio de lo que se piensa a priori, especialmente en lo que se 
refiere al equilibrio para con los imperativos económicos y sociales, así 
como a cuestiones como la eficiencia y la legitimidad (Offe, 1984). Como ya 
sabemos, el Estado no representa solamente el brazo político de las elites 
económicas y sociales dominantes (aunque puede desde luego serlo), sino 
un espacio complejo e incluso contradictorio, un conjunto de instituciones 
que deben nivelar las dinámicas representativas, intervencionistas e institu-
cionales (Jessop, 1982, 2008). Por tanto, el Estado podría definirse como «un 
conjunto relativamente unificado de instituciones, organizaciones, fuerzas 
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sociales y actividades socialmente incrustadas, socialmente reguladas y se-
lectivas estratégicamente, que se organizan en torno a la toma de decisio-
nes (o que al menos se involucra en ella) que son vinculantes colectiva-
mente para una comunidad política» (Jessop, 2008: 46). Así, sin abandonar 
a Jessop, la actividad desarrollada por el Estado podría dividirse en: modos 
de representación política; articulación interna del aparato estatal en forma 
de modos de intervención y su materialización; proyectos políticos articu-
lados por las diferentes fuerzas sociales en la forma de proyectos y discur-
sos estatales preponderantes; y proyectos hegemónicos más amplios que 
vinculan al Estado con lo económico y lo social y lo legitiman (Ibíd.: 42: 
Hyman, 2008). Es más, el Estado interviene no sólo en los espacios sociales, 
sino también en los ideológicos en los que se desarrollan asuntos específi-
cos, puesta en escena de sensibilidades e incluso debates nacionales, con-
figurando así la naturaleza específica e impacto de las políticas estatales 
(Locke y Thelen, 1995: para una ampliación del tema en cuestión, ver Mac-
Kenzie y Martínez Lucio, 2014).

Este enfoque es importante para este artículo, dado que en el contexto 
español el Estado ha implementado durante los últimos años una serie de 
proyectos y estrategias enfrentadas –por no hablar de los discursos– que 
han generado un establecimiento un tanto contradictorio de agendas, em-
barcándose en conflictos crecientes. Por ello, necesitamos comprender la 
manera en que el Estado ha respondido a los diferentes desafíos y proble-
mas mediante los diversos y complejos mecanismos institucionales. Para 
entender esto, necesitamos preguntarnos por el papel del Estado en rela-
ción con el trabajo y el empleo dentro de un contexto histórico, de manera 
que podamos apreciar cómo surgen estos problemas específicos; ello nos 
permitirá valorar la respuesta (o la falta de ella) del Estado a dichos proble-
mas en el pasado y, en caso de que haya existido tal respuesta, la forma de 
la misma y los medios utilizados; finalmente, se podrá profundizar en el 
conocimiento del tipo de respuesta a través de diferentes proyectos, dispo-
sitivos, y el tipo de discursos y sensibilidades que han contribuido a enmar-
car los debates (sin olvidar a los que se han obviado). Esta indagación nos 
permitirá apreciar la difícil tarea de establecer, de manera clara, un discurso 
unilineal y monocausal que nos ofrezca la posibilidad de definir al Estado 
español como un Estado «progresista» y social, o simplemente como uno 
«reaccionario» y neoliberal. En muchos sentidos, el Estado está respondien-
do al desarrollo de una economía de mercado y a la globalización por un 
lado, mientras que por el otro se halla poniendo en práctica agendas socia-
les y modelos políticos de derechos laborales: la tensión entre ambas ten-
dencias, especialmente aguda en el contexto español desde la década de 
los 70, es una característica particularmente acusada del mismo.

Este artículo, por tanto, se centra en la cuestión del Estado en relación 
con el trabajo, y se divide en tres partes. La primera resume las característi-
cas del contexto español, describiendo los acontecimientos generales del 
proceso de transición a la democracia y la conformación de las nuevas ins-
tituciones del Estado durante el periodo democrático, enfatizando las con-
tradicciones a las que este último se ha ido enfrentando en su consolida-
ción. El desafío que supuso el establecimiento de un sistema de derechos y 
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regulaciones tras el régimen franquista, así como la creación de estrategias 
de regulación organizadas durante el declive del keynesianismo en el resto 
de Europa (Lash and Urry, 1985) supuso que las iniciativas estratégicas se 
convirtieran en esenciales a la hora de garantizar –o de intentar garantizar– 
el alcance efectivo de dichas regulaciones. Tras este debate, la segunda 
sección del artículo se centra en cómo las formas de intervención del «diá-
logo social» (un término ligeramente ambivalente tanto en España como en 
el resto de Europa) y las políticas del mercado laboral han sido utilizadas 
para sostener lo que, para algunos, ha resultado ser un sistema realmente 
exitoso en determinados ámbitos (crecimiento económico en ciertas épo-
cas), pero también generador de una fragmentación notable del mercado 
laboral. El artículo concluye analizando dichos dilemas y el modo en que 
los actuales acontecimientos los han acentuado.  

La construcción de lo público  
en el ámbito del trabajo y el empleo

En un estudio comparativo sobre el impacto de la austeridad en las econo-
mías del sur de Europa desde 2008, Koukiadaki et al (2016) han señalado 
que los comentaristas y políticos habitualmente adscritos a la derecha y a 
la elite de la Comisión Europea, que han criticado la falta de flexibilidad 
laboral en Grecia, Portugal y España, también han ignorado el hecho de 
que dichos sistemas son producto de regímenes opresores, en cuyo con-
texto no se podían haber anticipado los niveles eventuales de confianza y 
trabajo conjunto que han caracterizado las relaciones laborales y los asun-
tos relacionados con el trabajo, de manera generalizada, en los países me-
diterráneos después de dichas fases de autoritarismo. El hecho de que, en 
concreto, el sistema español viviera un ascenso económico relativo en tér-
minos nominales y disfrutara de una cobertura de cierto alcance formal en 
los que respecta a la negociación colectiva es algo que, en el año 1981, 
hubiera sido difícil de prever. De esta manera, cualquier análisis debe te-
ner en cuenta las perspectivas y predicciones que conforman nuestras su-
posiciones y puntos de vista.

El caso del Estado español es uno en el que el alcance formal y el papel 
desempeñado por las organizaciones estatales han sido considerables en lo 
que se refiere a la industria y la política. La naturaleza paternalista del Esta-
do ha desarrollado, en cierto sentido, la perspectiva cuasi fordista y de re-
gulación autoritaria, aun cuando fuera en favor de los intereses del empre-
sario y a costa de una lógica pluralista. Sin embargo, en semejante contexto, 
el carácter altamente minucioso de la organización de los asuntos relacio-
nados con el trabajo –vienen a la mente las ordenanzas laborales, así como 
el sistema estatal de representación de los trabajadores a través de los sin-
dicatos verticales– viene a explicar la razón por la cual el espacio de los 
derechos de los trabajadores se componía de elementos organizativos que, 
a su vez, habían sido configurados a partir del legado procedente del régi-
men franquista y del periodo post-régimen. La particularidad de estos ante-
cedentes se convertiría, más adelante, en el epicentro del compromiso en 
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relación a los recursos estatales para el trabajo organizado y cuestiones 
como las clasificaciones laborales. Como consecuencia de esta situación, se 
generó una tensión entre el cometido formal del Estado con autoridad so-
bre las relaciones laborales (antes y después de 1975) y las realidades más 
periféricas de dicho ámbito, que tenían que ser resueltas desde la esfera 
política (Molina, 2005 y 2006). Si a esto le unimos el contexto histórico, nos 
encontramos con una situación en la que el Estado se veía implicado, de 
una manera un tanto curiosa, en la resolución de asuntos de ámbito laboral 
(Molina 2014). De hecho, el papel de lo político es importante, en tanto en 
cuanto resolvió las limitaciones del Estado español en momentos específi-
cos, así como a la hora de aprobar o ratificar determinados acuerdos (Mar-
tínez Lucio, 1998); aunque, a diferencia de lo expresado en el trabajo capi-
tal de Molina (ver por ejemplo 2014), debería enfatizarse la naturaleza 
mucho más contradictoria de los proyectos estatales y la indecisión o ambi-
valencia de las trayectorias estatales como el factor más destacado. Por otro 
lado, el carácter sistemático y estratégico del Estado parecía limitarse al 
corto plazo y a un enfoque deferencial a la hora de financiar las prácticas 
económicas e informales de los empresarios (Banyuls y Recio, 2009). Asi-
mismo, las políticas del mercado laboral y de inclusión laboral se caracteri-
zaron, durante un largo periodo de tiempo, por su relativa desigualdad, 
asentándose sobre una concepción del trabajo y del rol de la mujer alta-
mente condicionada por el sesgo de género y jerárquicamente paternalista.

A pesar de ello, aproximadamente durante la primera década tras la 
muerte de Franco, el desarrollo de un sistema de derechos formales, indivi-
duales y colectivos supuso un espaldarazo para la representación sindical y 
la garantía de lo que por entonces parecía ser un respaldo constitucional 
robusto para los trabajadores en lo que se refiere a la construcción de un 
discurso colectivo, una representación mayoritaria y el poder para los sin-
dicatos a través de sistemas como los comités de empresa y la negociación 
colectiva (ver Baylos Grau 1999 para una reflexión sobre ese periodo ini-
cial). El desarrollo de las elecciones para los comités de empresa, de las 
secciones sindicales y el concepto de los representantes para la negocia-
ción colectiva contribuyó a generar un sistema que, en términos de repre-
sentantes y de influencia en la propia negociación colectiva, constituía uno 
de los más potentes, a pesar de que el número de afiliados era uno de los 
más bajos de Europa (Hamann, 2011).

En lo que se refiere a otras esferas estatales más allá del área de derecho, 
el desarrollo y modernización del sector público ha sido muy significativo 
en terrenos como por ejemplo la educación, estableciendo sistemas de re-
laciones laborales de naturaleza más estructurada (dejando a un lado el 
tema de la austeridad, habida cuenta del momento) en materia de estabili-
dad laboral, e incluso en la articulación de una voz colectiva con el estatus 
de funcionario como modelo de relación individual de empleo. Dicho esta-
tus ha experimentado un importante avance en lo que se refiere a la inclu-
sión laboral de la mujer y a la propagación de lo que podría denominarse 
como «buenas relaciones y condiciones de empleo». Este avance constituye 
un rasgo sintomático del papel del Estado en el ámbito del trabajo y el em-
pleo, aunque el viraje hacia una mayor flexibilidad y control de salarios 
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desde 2008 sugieren un menor margen de maniobra, así como una capaci-
dad desigual de influencia en estos temas por parte de los sindicatos. El 
desarrollo y el creciente alcance del cuerpo de inspectores de trabajo esta-
tales, así como su orientación integrada y profesional han promovido la 
creación de estructuras innovadoras y la renovación de dichas atribuciones 
por parte del Estado (Sesé et al, 2002; Benavides et al 2009: Meardi et al, 
2013). La utilización de sistemas de información más elaborados, unido al 
trabajo conjunto con los diversos actores sociales, se convirtieron en rasgos 
distintivos de algunos aspectos del cuerpo de inspectores de trabajo, aun-
que la dotación de recursos siempre haya constituido el mayor escollo en 
este tema bajo el punto de vista de los sindicatos, especialmente cuando se 
comparan las cifras del Estado español con las del resto de países europeos 
(Morillas et al, 2013). Sin embargo, en algunas comunidades autónomas la 
relación establecida entre las organizaciones estatales y los agentes sociales 
ha sido más efectiva.

Sin embargo, la aparición del conjunto de derechos individuales y co-
lectivos a partir de la década de los 70 en adelante tuvo lugar en un contex-
to de reestructuración industrial intenso, y de cambios en el mercado de 
trabajo. El objetivo de las políticas sistemáticas y minuciosas de eliminar los 
subsidios públicos y reestructurar las industrias clave constituyó uno de los 
rasgos fundamentales de las políticas industriales del gobierno socialista 
durante la década de los 80. Para algunos, esto suponía un viraje hacia la 
economía de mercado, en lo que a industria y desarrollo se refiere (Smith, 
1998). La cantidad de despidos que se produjeron fue alta, aunque esta si-
tuación vino acompañada de un repertorio de programas de compensación 
y de servicios de ayudas que amplió el espacio de maniobra para que los 
sindicatos, los empresarios y los directores pudieran mitigar algunos de los 
aspectos negativos de dichos cambios. Los costes generados por los despi-
dos fueron relativamente mayores en España que en el resto de Europa, y 
se produjeron en sectores industriales específicos a través de los pagos ex-
cepcionales del acero, y las ayudas concedidas a comunidades específicas 
junto con iniciativas de reciclaje formativo. Esta estrategia de reestructura-
ción, altamente paternalista y específica, que se enfrentó en el camino a 
diversas movilizaciones y huelgas organizadas por los sindicatos, encontró 
su puerta de salida a través de complejas negociaciones a nivel micro entre 
los actores principales sobre las condiciones y los subsidios para la rees-
tructuración. Para algunos, esto ha significado que el papel desempeñado 
por los sindicatos se ha centrado, en gran medida, en facilitar el cambio, 
como ya ocurriera con el sector de las telecomunicaciones, aun cuando 
esto significara el fomento de una cultura de relaciones laborales centrada 
en el capital y en los aspectos cuantitativos del cambio por encima de los 
cualitativos (Rodríguez Ruiz, 2015). También contribuyó a generar la opi-
nión de que el éxito de las relaciones laborales era consecuencia de evitar 
el conflicto y facilitar los recortes, si bien es cierto que con compensaciones 
significativas para los sectores de la industria y la economía más organiza-
dos o afiliados a sindicatos. A este respecto, la naturaleza del diálogo «so-
cial» dio un giro notable durante la década de los 80 en torno a las agendas 
particulares, generando así un lenguaje específico alrededor de la reestruc-
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turación. Los sindicatos más importantes defendieron la ampliación de di-
cha agenda, pero la realidad de las diferentes circunstancias les obligó a 
transigir y a aceptar un diálogo basado en la negociación de la reestructu-
ración y los recortes. Los ministerios clave relacionados con el empleo y la 
industria –en colaboración con los gobiernos autónomos– se centraron en 
la llamada reconversión. Una buena parte del debate actual sobre este pe-
riodo se ha centrado en los costes de la reestructuración y en los subsidios 
a trabajadores reestructurados de alto rango pero, como ya intentaron seña-
lar los sindicatos y los economistas progresistas, la naturaleza limitada del 
Estado de Bienestar en términos de subsidios al desempleo y de prestacio-
nes sociales no alcanzó a cubrir todas las necesidades, si bien se produjeron 
mejoras frente a la situación anterior2. En paralelo a estas estrategias, se 
pusieron en marcha los servicios estatales de conciliación y mediación, que 
abrieron un espacio y dotaron de formato a la negociaciones individuales 
entre trabajadores y empresas en un momento de cambio, pese a que el 
resultado de las mismas (mayores indemnizaciones de despido) en ocasio-
nes significaban una mayor rapidez y la eliminación de los mecanismos 
colectivos de regulación (Martínez Lucio y Blyton, 1995). Por tanto, los me-
canismos individuales de regulación sirvieron para evitar o «puentear» los 
convenios colectivos, creando de esta manera dos universos paralelos con 
realidades reguladas y desreguladas.

Otra de las características del Estado, que además contribuyó a limitar el 
impacto del conjunto de derechos laborales colectivos e individuales (estos 
últimos de reciente creación), fue la escasa financiación y el limitado alcance 
del sistema judicial en asuntos relacionados con el trabajo y el empleo. La 
naturaleza lenta y compleja del sistema judicial significaba que los casos 
concernientes a asuntos de salud, seguridad o salarios, y no sólo despidos, 
consumían por la vía formal un tiempo excesivo, abriendo el camino a las 
soluciones informales, individuales y fuera de la regulación. En la práctica, 
esta situación probablemente generaba una forma de voluntarismo, así 
como una cultura altamente desregulada, aun cuando el sistema, en teoría, 
gozaba de una mayor regulación. Esto fue posible gracias a un nuevo discur-
so político que tuvo la oportunidad de consolidarse gracias al ensalzamiento 
de la estrategia anglosajona en lo referente a la regulación y a la gestión or-
ganizacional3. La crisis de austeridad posterior a 2008 ha sido utilizada por 
varios gobiernos para reformar determinados aspectos de la negociación 
colectiva. Un ejemplos podría ser la mayor libertad de actuación para los 
empresarios en algunos casos (ver Rocha, 2014; Fernández et al., 2016).

Por otro lado, desde la década de los 80 el Estado ha promovido de ma-
nera constante y gradual, y durante un largo periodo, los contratos tanto 
temporales como a través de agencias de empleo. Para algunos, esto ha ge-
nerado una política estatal dual, que ha conducido a uno de los más altos 

2 Todo esto estaba ocurriendo en un momento en el que los sindicatos se vieron obligados a 
consolidar su legitimidad, y cuando el número de afiliados había descendido en comparación 
con los máximos alcanzados tras la muerte de Franco (Jordana, 1996).
3 Para un debate sobre el impacto del discurso neoliberal anglosajón y sus métodos de ges-
tión, ver Ferner y Quintanilla, 1998 y Ferner et al., 2001.
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niveles de flexibilidad laboral en Europa4, así como a un contexto social y 
económico más fragmentado en términos de trabajo y empleo (Sola et al 
2013; Fernández Rodríguez, 2014). Para otros, esto es el resultado de una 
situación en la España ha sido testigo de la aparición de un mercado de tra-
bajo a medio camino entre lo formal y lo informal (Dubin y Hopkin, 2014). 
Por lo tanto, el Estado ha creado, deliberadamente, espacios alternativos a 
los espacios colectivos de diálogo y regulación bajo su supervisión, gene-
rando así un dualismo regulado por diferentes organizaciones tanto públicas 
como privadas. Para Prosser (2015), España forma parte de un conjunto de 
países en el que dichos cambios tienen más que ver con el proceso de libe-
ralización de los mercados de trabajo que con tendencias dualistas. En lo 
que se refiere al género, las medidas de igualdad en vigor no han sido capa-
ces de contener el dualismo que la economía española sufre en materia de 
la inclusión laboral de la mujer (López Díaz y Santos de Cerro, 2013; Lux y 
Wöhl, 2015). Miguélez y Recio (2010) han señalado cómo las políticas espa-
ñolas de inclusión de la mujer en el mundo laboral han carecido sistemática-
mente del complemento de políticas de conciliación y de acuerdos de flexi-
bilidad en el horario laboral. En cuanto al gasto social, el país todavía se 
encuentra por debajo de la media europea, y la inmigración no sólo no ha 
servido para cubrir los déficits específicos, sino que más bien ha incidido, a 
su pesar, en el empeoramiento de los niveles de calidad laboral y la reduc-
ción de los salarios en sectores como los cuidados (ibíd.).

Resulta irónico que este creciente dualismo –unido al carácter social-
mente cambiante del mercado laboral en términos de edad, género y etnia, 
en la medida en que los trabajos de peor calidad son ocupados por jóvenes, 
mujeres o inmigrantes– haya significado que el Estado ha sido el que ha 
tenido que responder a este tipo de transformaciones a través de la crea-
ción de servicios informativos o de apoyo para trabajadores marginados. 
Algunos de estos servicios son la formación (ver siguientes secciones de 
este artículo) o la dotación de recursos para los servicios informativos diri-
gidos a inmigrantes, a través de organizaciones sociales o sindicatos, entre 
otros. Uno podría argumentar que los sindicatos han estado vinculados a 
diversos organismos estatales y estructuras representativas aun cuando no 
se puede decir que España cuente con un sistema corporativista fuerte de 
relaciones laborales. Y, sin embargo, como veremos más adelante, este de-
bate existe. El vínculo con los partidos políticos es altamente flexible, pero 
las relaciones con los partidos principales de la izquierda y la derecha hasta 
ahora han sido fluidas, siendo estas más cercanas con la izquierda en térmi-
nos de diálogo social (aunque para algunos analistas, los dos sindicatos 
mayoritarios mantuvieron unos vínculos institucionales demasiado cerca-
nos con los diversos gobiernos del Partido Popular a finales de la década de 
los noventa y a principios de la siguiente). Como indican Meardi et al (2012: 
19), «los fuertes vínculos establecidos entre el Estado y los sindicatos en 
España tienen como resultado una acción política y una atención más in-
clusiva hacia los inmigrantes por parte de los sindicatos españoles. En cam-

4 Si bien las cifras dependen de la definición de flexibilidad laboral y del marco legal para la 
contratación temporal.
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bio, la naturaleza multicultural y plural del mercado de trabajo del Reino 
Unido y de la esfera pública tiene como resultado que los sindicatos britá-
nicos prestan una mayor atención a la diversidad lingüística y a la organiza-
ción de la comunidad». Sin embargo, sectores como la agricultura, la hoste-
lería, el servicio doméstico y la construcción se caracterizan por los altos 
niveles de subcontratación y de contratación temporal, lo que ha generado 
un contexto más precario en lo que se refiere a la experiencia y la organi-
zación del trabajador inmigrante.

La fragmentación de la economía ha creado una creciente desconexión 
entre los trabajadores marginados y los sindicatos, a pesar de los esfuerzos 
institucionales de estos últimos. La inercia creciente de las estrategias gu-
bernamentales en forma de reformas neoliberales, cuyo resultado ha sido 
la limitación en la cobertura de los convenios sectoriales y de la negocia-
ción colectiva en términos generales, así como la imposibilidad de gestio-
nar las reestructuraciones por parte de los sindicatos a pesar de sus intentos 
en los últimos diez años, han acabado por socavar la regulación del em-
pleo. Por lo tanto, necesitamos comprender que la estrategia económica y 
social de desregulación supone una barrera para muchas de las iniciativas 
políticas que surgen de entidades sociales y estatales en relación a la políti-
ca de inclusión. Por otro lado, en la actualidad los inmigrantes se enfrentan 
a obstáculos sociales y organizativos muy significativos, especialmente 
aquellos que proceden de países de fuera de la UE, por los trabajos que 
desempeñan (Solé y Parella, 2003). Asimismo, existen fuertes desequili-
brios en el mercado de trabajo en lo que concierne a los inmigrantes, sus 
capacidades y habilidades, y los nichos de mercado en los que se mueven 
(Fernández y Ortega, 2008). En la práctica, el Estado se encuentra atrapado, 
tratando de limitar y contener algunos de los problemas que él mismo ge-
nera como consecuencia del modelo dual que ha desarrollado.

La cuestión del diálogo social en España:  
¿superar los desafíos desde arriba?

Pese a que el nivel de participación en términos de representación, en el 
ámbito estatal, de los sindicatos y la patronal no está tan arraigada y estruc-
turada como en determinados países nórdicos o en contextos como Holan-
da, el nivel de intercambio político entre los tres «actores» principales (por 
usar la terminología al uso de los debates corporativistas y no corporativis-
tas) ha sido enormemente interesante, y ha representado uno de los rasgos 
característicos del sistema político español en los últimos cuarenta años. 
Para determinados analistas, el diálogo social en España ha desempeñado, 
de un modo u otro, un papel importante en la dimensión política y en el 
sistema de relaciones laborales (Guillén Rodríguez y Gutiérrez Palacios, 
2008). Teniendo en cuenta el subyacente conflicto existente tanto en el 
ámbito industrial como en el político, el sistema español ha demostrado 
una gran capacidad de reconciliación y realismo que ha permitido apunta-
lar los rasgos principales de su emergente democracia. Las causas de esta 
habilidad para la adaptación podrían encontrarse en su pasado autoritario 
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y en el recuerdo de la guerra civil, así como en la naturaleza relativamente 
inclusiva de los proyectos de construcción de la nación desde principios de 
la década de los 80, enfocados hacia la inclusión europea, la moderniza-
ción y el progreso tecnológico. Entre 1982 y 2010 (aunque en algunos as-
pectos hasta 2015), la principales formaciones parlamentarias de la derecha 
y la izquierda han conseguido generar un discurso del progreso y del con-
senso que ha resultado fundamental a la hora de enmarcar los debates na-
cionales sobre industria (por ejemplo): el núcleo de estos enfoques se ha 
ubicado en la importancia de la «consolidación democrática» (Linz y Stepan, 
1996). En este contexto, el desarrollo del Estado ha resultado esencial en la 
construcción nacional, en ámbitos como la salud, la educación y el trans-
porte. No obstante, existen ciertos interrogantes acerca de la naturaleza de 
dicho desarrollo y la influencia que el carácter descoordinado y desregula-
do de los diferentes procesos de avance de los sectores de la construcción 
y la banca haya podido tener sobre dicho desarrollo. Sea como fuere, en 
términos discursivos, los treinta años a los que hemos hecho referencia han 
estado marcados, en líneas generales, por un carácter de consenso.

Varios apuntan que el diálogo social se ha erigido sobre un sistema fle-
xible, pero sostenido (aunque interrumpido en ciertos momentos), de 
acuerdos nacionales de una naturaleza relativamente neo-corporativista. 
Dichos acuerdos van desde los acuerdos nacionales tripartitos sobre sala-
rios y empleo, a acuerdos específicos en cuestiones como la formación y las 
condiciones laborales, así como la aprobación de acuerdos previos (Gui-
llén Rodríguez y Gutiérrez Palacios 2008; González Begega et al, 2015). A lo 
largo del proceso, ha habido un desplazamiento de la estabilidad tripartita 
y los acuerdos bajo el modelo de reforma hacia acuerdos más específicos y 
concretos entre los empresarios y los sindicatos mayoritarios, en los que 
estos últimos han tratado de utilizar su poder relativo de la mejor manera 
posible, con el fin de preservar el sistema de diálogo aun cuando algunas 
de las medidas estatales promulgadas hayan estado guiadas por el mercado 
(Molina y Rhodes, 2011). Es más, los sindicatos han apostado por el inter-
cambio político en lo que se refiere a funciones institucionales y regula-
ción, puesto que se pone menos en riesgo que con las negociaciones sobre 
reestructuración y cambio, tal como sucedió en la década de los 80 y, al 
mismo tiempo, garantiza un marco normativo para el sistema de negocia-
ciones colectivas coordinadas (Molina, 2005). En la práctica, la importancia 
concedida a la negociación en el pasado también ha dado paso a un enfo-
que orientado a la oferta, como ha ocurrido en ámbitos como la formación 
(Martínez Lucio, 2002), cuestión que abordaremos en la siguiente sección.

Por lo tanto, existe una flexibilidad interesante en el sistema de represen-
tación, que se ha convertido en un marco importante aunque complejo de 
cara a otros ámbitos de las relaciones laborales, como por ejemplo la rela-
ción de los agentes sociales con la esfera de la política (ver Hamann, 2011). 
De hecho, durante el periodo de austeridad y la crisis de regulación conjun-
ta (resultado de las reformas laborales llevadas a cabo por los gobiernos del 
PSOE y Pp. durante el quinquenio 2010-2015), con independencia de las 
huelgas generales ocasionales y de las tensiones políticas, se han dado ins-
tancias de negociación y discusión en varios aspectos de las relaciones labo-
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rales (González Begega et al, 2015). Es como si el sistema en ciertos momen-
tos «se cae» (por usar la terminología informática), pero tiene la capacidad 
para «reiniciarse» y volver a las negociaciones de una forma u otra.

Es más, existen fórmulas de negociación tripartita en los diversos nive-
les ministeriales y operativos, en áreas tales como política migratoria e 
igualdad. La creación de foros de discusión sobre la legislación y el uso de 
los recursos públicos se ha convertido en una de las esferas visibles de la 
estructura estatal, replicándose en el ámbito de las comunidades autóno-
mas aun cuando las políticas y la orientación general en dichos niveles 
pueda limitar o incrementar el diálogo. El papel del Consejo Económico y 
Social (CES) como organismo informativo y consultivo a nivel nacional, que 
incluye a diversas organizaciones, ha cumplido una función importante a la 
hora de promover formas de diálogo sobre las diferentes esferas e intereses 
sociales, aunque algunos gobiernos hayan tardado en impulsar dicho diá-
logo. Este intercambio político de información permite la existencia de una 
serie de diálogos sobre las diferentes dimensiones del Estado.

Sin embargo, ciertos analistas defienden que este sistema ha sido funda-
mentalmente estratégico en lo que se refiere a la planificación a corto pla-
zo, y no ha sido tan integral como podría parecer en un primer momento 
(Roca Jusmet, 1991; Martínez Lucio, 1998). Esto se debe a que la naturaleza 
del diálogo social ha tendido más hacia la implementación de medidas es-
pecíficas sobre empleo, más que a una formulación de las políticas en un 
nivel estructural. En lugar de ofrecer un compromiso consistente para con 
los asuntos económicos fundamentales, se ha optado por centrar el debate 
en el empleo y sus aspectos específicos. Las formas de diálogo con mayor 
espíritu de permanencia, como el Consejo Económico y Social, no han te-
nido el impacto que algunos habrían deseado en términos estratégicos. Al-
gunas voces críticas han señalado que buena parte de esta deriva tiene que 
ver con la naturaleza de la socialdemocracia en España, más inclinada hacia 
el mercado. Desde ciertos ámbitos se ha apuntado hacia la importancia del 
equilibrio entre la estrategia y la estructura: en diversos momentos se ha 
optado por relegar el discurso colectivo de los trabajadores a determinados 
espacios y momentos, en lugar de integrarlo en el sistema (Martínez Lucio, 
2002), dejando así vía libre a la evolución de un contexto capitalista más 
globalizado y orientado hacia el mercado.

De hecho, tal como explica Molina (2007), el «grandioso edificio» de la 
concertación no ha traído consigo un sistema firmemente articulado de 
relaciones laborales; el resultado es que el sistema español tiene un carác-
ter más fragmentado del imaginado en un principio. La negociación ha 
tenido un efecto desigual en España, según los sectores a los que se preste 
atención (Fernández et al, 2016). En un reciente estudio llevado a cabo por 
Sola (2013), se aprecia el proceso puesto en marcha de reformas del mer-
cado laboral hacia una mayor flexibilidad y cambio, a pesar de que, en 
algunos casos, la negociación y la concertación no han sido capaces de 
mermar la naturaleza dual del mercado laboral y del trabajo. Esto se debe 
en parte a la naturaleza de la izquierda en España hasta hace bien poco, y 
a la incapacidad para incorporar la voz de los trabajadores en la década de 
los 80 (ibíd.). En la práctica, el Estado ha hecho uso de sus complejas es-
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tructuras para aislar la voz de los trabajadores de un modo específico y 
estratégico, limitando así los debates económicos hasta un punto que a 
algunos analistas les cuesta reconocer. Para ser justos, se podría argumen-
tar que los sindicatos y las organizaciones patronales no han tenido mucho 
margen de maniobra a la hora de desempeñar un papel más activo en su 
apoyo a las políticas públicas y a las fórmulas claves para implementarlas; 
no obstante, si estudiamos el discurso de los años de gobierno socialista 
en los 80 encontraremos muy pocas referencias que defendieran la impor-
tancia y valor de una clase trabajadora organizada para la sociedad, aun 
cuando las bases de la legislación buscaran ajustarse, en muchos aspectos, 
a la norma de Europa occidental.

Un Estado y una regulación orientados hacia la oferta: 
¿superar los desafíos desde abajo?

Uno de los rasgos más característicos del Estado español en lo que se refiere 
a relaciones laborales y trabajo ha sido su tendencia a alinearse hacia el lado 
de la oferta. Como ya señalamos anteriormente, en la medida en que no se 
ha promovido de manera sistemática un espacio para la generación de un 
compromiso estratégico proactivo con actores sociales como los sindicatos, 
fue la calidad del trabajo y la estabilidad de los trabajadores en materia de 
formación lo que se convirtió en el objetivo fundamental de la actividad 
normativa y el compromiso más allá de la negociación colectiva. La cuestión 
de la formación profesional y el desarrollo de cualificaciones y habilidades 
han tenido como consecuencia la aparición de fundaciones tripartitas, que 
han desempeñado un papel fundamental a la hora de distribuir los fondos y 
gestionar la capacitación para el desarrollo en las diferentes áreas. Dentro de 
la Unión Europea (especialmente en alguna de las economías y sistemas 
políticos más avanzados), la función del diálogo social en relación con la 
formación ha sido trascendental, debido al papel que los agentes sociales 
han podido desempeñar en el desarrollo de nuevos canales de formación y 
cualificación que sean pertinentes para una economía basada en los servi-
cios y la información (Stuart, 2007). Existen dos maneras de analizar este 
tipo de desarrollos: a nivel macro y a nivel micro. El primero de ellos consi-
dera que este espacio puede ser útil para repensar la regulación y los roles 
organizativos en torno a la fusión entre funciones económicas más amplias 
y un nuevo currículum de trabajo flexible (Castells, 1986). El segundo, más 
crítico, señala que esto representa una postura fragmentada y reactiva en 
torno a las coaliciones de productividad –una forma de micro-corporativismo 
en el mejor de los casos, y de sindicalismo empresarial en el peor (Alonso, 
1999; Alonso, 2001)–, que pretende ampliar las posibilidades de explotación 
de los trabajadores. No obstante, el Estado español, a partir de la década de 
los 90, comenzó a expandir estas nuevas funciones institucionales en lo que 
se refiere a la representación y la intervención de las relaciones laborales. En 
el ámbito regional y autónomo, el papel desempeñado por los organismos 
estatales locales a la hora de facilitar la inversión interior abrió un espacio al 
diálogo social en determinados aspectos (Almond et al 2014).
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Uno de los factores que impulsaron estos nuevos roles fue que, a media-
dos de la década de los 90, una parte sustancial de la fuerza de trabajo no 
contaba con cualificaciones elevadas (Homs, 1999). La expulsión relativa 
de la mujer y los jóvenes del corazón del mercado de trabajo también supu-
so una serie desafíos para el Estado y para el sistema recién creado de rela-
ciones laborales durante la década de los 80 y 90 (Pérez Díaz y Rodríguez, 
1995), pocos años antes de que tuviera que enfrentarse a la integración a 
gran escala de la inmigración y de tener que lidiar con las implicaciones de 
esta en la formación. La aparición de nuevos sistemas de titulación, la ma-
yor atención al acceso, el apoyo permanente en modo de formación para 
las empresas, y la labor estratégica de los sindicatos como facilitadores y 
organismos formadores ha sido fundamental en esta respuesta estatal for-
mal (Rigby 2002). Parte del problema ha sido que las clases empresariales, 
especialmente en el nivel micro, no han sido sistemáticas a la hora de desa-
rrollar enfoques coherentes con el aprendizaje y la formación con sus pues-
tos de trabajo –especialmente las empresas más pequeñas (Castillo et al 
2000; Crespo y Sanz 2000)–, por lo que el diálogo social y las instituciones 
neo-corporativistas han jugado un papel clave en el proceso de compromi-
so estatal, especialmente en el ámbito sectorial (Rigby 2002) y en el muni-
cipal y local en relación con nuevos grupos de trabajadores como los inmi-
grantes (Aragón Medina et al, 2009). La dimensión regional del Estado ha 
sido igualmente importante a la hora de recrear los nuevos roles y formas 
de diálogo, bajo el argumento de que los empresarios y los sindicatos pue-
den asumir la tarea de complementar el alcance limitado del Estado y crear 
nuevos espacios para su intervención en dichos asuntos; es decir, ajustar 
dicha intervención en función de las demandas cambiantes, concretamente 
en aquellos espacios donde la regulación estatal de las titulaciones estándar 
y el aprendizaje funciona con excesiva rigidez y formalidad. Esto supone 
una nueva forma de intervención, que ha supuesto que el Estado español 
se encuentre atado a las dinámicas europeas y supranacionales. Para el 
movimiento sindical, esto abrió una posibilidad para asumir funciones que 
no estaban siendo asumidas por los empresarios en muchos casos, así 
como para defender el Estado social; les permitía además gestionar ámbitos 
específicos, ante la ausencia de una tradición de intervención coherente y 
los intentos fallidos de lidiar con los trabajadores marginados (Martínez Lu-
cio, 2008). La renovación del sindicalismo (con su pretendida moderniza-
ción) estaba fuertemente asociada a la asunción de una obligación históri-
ca, basada en la necesidad de imprimir un carácter más social al capital y al 
Estado, y de garantizar el alcance social de la regulación y los servicios.

No obstante, los problemas con esta nueva esfera de regulación e inter-
vención conjunta han sido significativos. En primer lugar, estos nuevos ro-
les ofrecen dudas acerca de la capacidad estratégica y organizativa de los 
sindicatos; esto es importante si se tiene en cuenta el carácter ambicioso de 
los proyectos perseguidos por los sindicatos, que necesitan de mayores 
recursos y del desarrollo de auditorías internas y estructuras de apoyo, por 
no hablar de los cambios culturales en lo que se refiere al propósito y acti-
vidades de los sindicatos. El modo en que estas nuevas funciones se vincu-
lan al resto de roles que tienen dichas organizaciones constituye un proble-
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ma importante. Existe la posibilidad de que el papel del Estado en relación 
con el aprendizaje se integre, pero no se desarrolle ni se gestione con la 
importancia, apertura o perspectiva emancipatoria que requiere. La agenda 
se basa en la inclusión social a través de un sistema de aprendizaje preesta-
blecido y jerárquico5. Este problema no se circunscribe únicamente a Espa-
ña, sino que afecta a un campo mucho más amplio en términos de relacio-
nes laborales.

En lo que se refiere a una política estatal amplia sobre el trabajo y el 
empleo, el mayor problema es que tanto la formación como dichas políti-
cas no siempre han estado orientadas hacia la innovación proactiva y la 
estrategia tecnológica (Recio y Banyuls, 2004), a pesar de la promoción a 
bombo y platillo de la socialdemocracia en la década de los 80, con su re-
tórica sobre el papel de la nueva tecnología y las posibilidades posindus-
triales. Según Carvajal Muñoz (2002), la formación se ha centrado en las 
habilidades interpersonales y en el fomento del control social sobre los 
trabajadores (vinculado al interés estatal por contar con una fuerza de tra-
bajo posindustrial manejable). Por lo tanto, independientemente de la in-
clusión de los sindicatos, los empresarios y otros agentes en dichos proce-
sos, no ha habido una ampliación ni renovación de atribuciones sociales y 
económicas en la línea expresada por las voces más críticas, generando así 
un formato muy específico de inclusión laboral. Por otro lado, los proble-
mas surgidos de la gestión y control de los fondos estatales han tenido, 
como consecuencia, la limitación de los sindicatos a la hora de comprome-
terse con estos cambios posindustriales en lo que se refiere a la política 
estatal: las voces críticas procedentes de las esferas pública y política con 
los asuntos de financiación han constituido un factor fundamental en la 
reconsideración de dichas estrategias, aun cuando resulte fácil ignorar las 
elecciones estratégicas de los sindicatos en relación con su compromiso 
con la formación y su contribución a la hora de garantizar un mayor alcance 
del aprendizaje, si lo comparamos con un escenario sin su presencia.

Los vacíos normativos y las incoherencias  
del papel del Estado y de la regulación laboral

El papel del Estado en España en relación con asuntos de trabajo y empleo 
debe, por tanto, ser analizado teniendo en cuenta que el contexto de cam-
bio económico y social no coincide con ningún patrón de desarrollo eco-
nómico ni de transición (Molina y Rhodes, 2007). Se han dado una serie de 
acontecimientos que sugieren que el Estado, en general, ha tenido que li-
diar con un escenario fragmentado, pero que al mismo tiempo ha contri-
buido a dicha fragmentación, habida cuenta de la manera en que ha pro-
movido el desarrollo económico.

5 En el Reino Unido ha habido importantes debates en torno a la efectividad del papel desem-
peñado por los sindicatos en el uso de los fondos públicos para las estrategias de formación, 
y en la creación de agendas de aprendizaje orientadas a nuevas habilidades (ver Rainbird y 
Stuart, 2011; McIlroy y Croucher, 2013).
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En términos estructurales, a pesar de que el Estado ha sido capaz de 
crear una especie de diálogo e intercambio político a varios niveles, siem-
pre ha existido una preocupación acerca de la naturaleza estratégica o epi-
sódica de este diálogo (como ya apuntamos anteriormente). El problema es 
que la integración de dicho diálogo en los ámbitos de la intervención esta-
tal y las políticas estatales de bienestar, más allá de la esfera de la formación 
y de sus correspondientes críticas, ha sido más limitada. Por otro lado, el 
intento de equilibrar la creación de un «Estado Europeo de Bienestar y So-
cial» se ha visto limitado por los enfoques centrados en el mercado y la 
competitividad de la política económica: es como si se hubiera dado un 
proceso de transición dual y de demandas e imperativos en competición 
(Martínez Lucio 1998). Es más, tal como señalan Miguélez y Recio (2010), la 
dimensión del bienestar y los aspectos más proactivos del mercado laboral 
estatal no han conseguido complementar, de manera sistemática, el sistema 
de derechos desarrollado a un nivel más formal por el Estado desde la dé-
cada de los 70. De hecho, ciertos sectores, como la venta al por menor 
(Royle y Ortiz, 2009) o la agricultura, se han desarrollado superando lo es-
tablecido por la normativa en vigor del proyecto de formalización y demo-
cratización de las relaciones laborales, en parte debido a la naturaleza de 
los empresarios del sector.

En términos políticos, esta ambivalencia se ha agravado con la respues-
ta a la Gran Recesión a partir de 2008, que se ha centrado en la restricción 
del papel del Estado, la limitación de los servicios sociales en un sistema ya 
de por sí desigual en lo que se refiere a seguridad social y prestaciones por 
desempleo y, de manera obsesiva, en la reforma de la negociación colecti-
va y la reducción efectiva de su alcance (Rocha, 2014). Estas transformacio-
nes han acentuado las incoherencias del Estado, y generado mayores va-
cíos en cuanto a la cobertura y el alcance. El carácter neoliberal de las 
políticas públicas promulgadas se ha aprovechado del Talón de Aquiles de 
las relaciones laborales y el sistema social de bienestar, y sus características 
duales y desiguales. También ha asumido, en los últimos años, un discurso 
más coercitivo liderado por la representante de la derecha en la Comunidad 
de Madrid, Esperanza Aguirre, y basado en el ataque a entidades colectivas 
y en un discurso anti-sindicalista, algo que ya estaba presente en la ambiva-
lencia del sistema político hacia los sindicatos.

No obstante, lo que sí sabemos es que el proyecto sindical liderado por 
los sindicatos mayoritarios, consistente en la aprobación de leyes y en el 
apoyo al Estado desde abajo, se ha visto debilitado a causa de sus propias 
incoherencias. El Estado se fundamenta en el apoyo a sus políticas por par-
te de la sociedad civil, especialmente aquel Estado que busca la hegemonía 
ideológica, como cualquier buen gramsciano sabe. En España, los sindica-
tos decidieron implicarse y apoyar las funciones esenciales del Estado en 
torno a los servicios para los trabajadores y las comunidades inmigrantes, 
así como en los programas de formación e inspección, hasta un punto que 
supuso un enfrentamiento en estos asuntos con una clase empresarial y un 
sistema estatal fragmentados y menos coordinados (Martínez Lucio, 2008). 
En los últimos cinco años, este proyecto se ha visto desafiado por las limi-
taciones de financiación, los problemas de credibilidad y, en algunos casos 
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extremos, de mala praxis. Estos cambios han exacerbado aún más la crisis 
y las incoherencias del Estado, creando vacíos que, en la práctica, fomentan 
el contexto de desregulación.

Conclusión

El papel del Estado español en lo que se refiere al trabajo y al empleo desde 
la década de los 70 ha sido, por tanto, complejo y heterogéneo, y se ha 
configurado a través de una serie de factores tanto estructurales como estra-
tégicos. También se podría analizar la naturaleza del Estado desde las pers-
pectivas políticas e históricas. El resultado dependerá del punto de partida 
y de la perspectiva analítica desde donde se comience la historia de las re-
laciones laborales en el Estado español.

Por un lado existe un discurso que debe lidiar con los importantes desa-
fíos a los que se ha enfrentado el Estado, y el modo en que las diversas defi-
ciencias de una economía profundamente industrializada y poco ortodoxa 
bajo el régimen de Franco tuvieron que transformarse y renovarse, en un 
contexto de crisis industrial durante la década de los 70 y 80. Asimismo, se 
deben tener en cuenta las complejas circunstancias políticas bajo las cuales 
tuvo que instaurarse el sistema del diálogo social. Es en este contexto en el 
que surgió una forma de diálogo social e intercambio político que fue capaz 
de configurar un sistema relativamente coordinado de regulación colectiva 
y procesos normativos relativos a las condiciones laborales. El resultado de 
dicho proceso ha sido un escenario de relativa «normalidad» en lo que se 
refiere a los acuerdos y las negociaciones, es decir, una capacidad estratégi-
ca para superar los desafíos estructurales (Roca, 1983; González Begega et 
al, 2015). Los sindicatos han desempeñado nuevos roles, e intervenido en 
espacios formales de tal manera que han sido fundamentales en el sosteni-
miento de un sistema maduro y asentado en términos de regulación.

Por otro lado, existe la opinión de que el diálogo social se ha visto trunca-
do por los desarrollos desiguales de las labores de coordinación en el ámbito 
sectorial dentro de la negociación colectiva, más allá de sectores como el de 
químicas, y por la forma de intervención directa y el rol jurídico asumido por 
los sindicatos que, aun siendo innovador en cierto sentido, ha encontrado 
dificultades a la hora de lidiar con una fuerza de trabajo y una clase empresa-
rial cada vez más dispersas y fragmentadas. La creciente descentralización del 
Estado en términos territoriales no ha acentuado necesariamente esta tenden-
cia, pues depende de las políticas tanto económicas como sociales de cada 
comunidad autónoma en cuestión6. Aun así, existe la creencia de que la in-
clusión de los discursos sociales a este nivel ha sido desigual.

Es más, la década de los 80 se ha visualizado como un momento en el 
que la oportunidad para una mayor inclusión política de los sindicatos y 

6 El autor no ha tenido tiempo para analizar la importancia que ha tenido la aproximación 
distintiva del gobierno vasco, por ejemplo, en su capacidad para introducir formas más efecti-
vas de implicación y diálogo social; en el futuro se prestará una atención mayor de cara a un 
análisis comparativo interno dentro de España.
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grupos sociales (y el desarrollo de una política de oposición al proceso de 
fetichización del posindustrialismo y el mercado) podría haber dado lugar 
a un sistema de diálogo social y cambio más equilibrados y efectivos. Sin 
embargo, la implacable persecución de la transformación industrial a través 
de la llamada reconversión industrial, junto con la creciente estigmatización 
de los sindicatos como actores políticos7, trajeron consigo un sistema que 
sintonizaba mejor con la tendencia hacia la economía de mercado, a pesar 
de que el Estado estaba atravesando procesos de desarrollo significativos 
(Smith, 1998)8.

Sea como fuere, como sabemos, la historia normalmente no sucede en 
un contexto a nuestra elección, tal como señaló Marx. La agenda socialde-
mócrata de la década de los 80 y los 90 estableció un modelo de desarrollo 
que se fue acomodando gradualmente a las agendas neoliberales, que fue-
ron las que configuraron los desequilibrios generales de las tareas estatales 
que los gobiernos posteriores se limitarían a formalizar. Por lo tanto, Espa-
ña puede verse como un caso de proyectos de cambio contradictorios, en 
los que las dimensiones sociales del Estado debían desarrollarse en un mo-
mento de ascensión de las políticas de mercado y neoliberales (Martínez 
Lucio, 1998; Alonso, 2007). Desde la perspectiva académica, tenemos que 
ampliar el campo de análisis en términos históricos y normativos: tal como 
Jessop (1982 y 2008) ha señalado, tenemos que fijarnos en el rol crucial y 
en ocasiones contradictorio desempeñado por el Estado mismo, en lo refe-
rente a los diferentes dispositivos y proyectos políticos. Como ha apuntado 
Rubery (2011) en relación con el rol del Estado en el contexto actual de 
austeridad, también debemos tener en cuenta que el Estado no se reconfi-
gurará fácilmente como «Estado neoliberal» en términos económicos, dado 
que al mismo tiempo se aceleran las tensiones sociales crecientes y las con-
tradicciones en el ámbito social y laboral. Este proceso de reconfiguración 
–irónicamente– requerirá el desarrollo de nuevas funciones por parte del
Estado. Puede que, dado el papel desempeñado por las esferas coercitivas 
y jurídicas del Estado en el contexto actual, estas nuevas funciones adquie-
ran una forma más directa, y al mismo tiempo tengan que tomar en consi-
deración las nuevas agendas sociales moldeadas por los nuevos discursos y 
movimientos del Estado y en contra de él. A este respecto, es probable que 

7 Se ha dicho mucho ya acerca de la naturaleza de la tradición socialdemócrata en España (y 
de la crisis de la izquierda en general), y su contribución a la estigmatización de la «protección 
del trabajador» y de las «organizaciones protectoras», como parte de un discurso que ha limita-
do una mayor implicación social (Fernández Rodríguez y Martínez Lucio, 2014).
8 De cara a un debate más sistemático sobre este periodo clave, se debería estudiar cuidado-
samente la naturaleza de las políticas industriales de la década de los 80 y los 90, así como 
llevar a cabo un escrutinio detallado de las cuentas financieras de las empresas (privadas y 
públicas) que se cerraron o fueron «reestructuradas». También debería tenerse en cuenta el 
alcance y papel de los subsidios y el uso del discurso de la «Europeización» como correlato de 
su desaparición. El objetivo del autor, que ha estudiado las relaciones laborales en España 
durante este periodo y que estuvo presente en los procesos análogos en el Reino Unido en ese 
momento, debería ser cuestionar tanto las presunciones económicas de dicho periodo como 
la crítica formulada por la socialdemocracia y la derecha hacia el apoyo estatal de lo que se 
consideraba, oficialmente, como industrias en quiebra.
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el Estado adquiera un mayor nivel de fragmentación y el contexto social, un 
carácter más dual, contribuyendo así a una necesidad de cartografiar el Es-
tado con nuevas fórmulas.
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